
Santiago, veintis is de enero de dos mil veintiuno.é

Visto:

Se substanci  esta causa  RIT O-4060-2019, del Segundo Juzgado deó  

Letras  del  Trabajo  de  Santiago,  sobre  despido  injustificado  y  cobro  de 

prestaciones laborales,  caratulada  Figueroa con Inversiones Alsacia S.A. .“ ”

Por sentencia de veintinueve de enero de dos mil veinte, se acogi  laó  

demanda impetrada por don Pablo Figueroa Valenzuela en contra de su ex 

empleador Inversiones Alsacia S.A., declarando que el despido realizado por 

la demandada el d a  16 de abril de 2019 fue indebido, conden ndosele aí á  

pagar la indemnizaci n sustitutiva del aviso previo; la indemnizaci n poró ó  

a os  de  servicios,  con  el  incremento  del  80%,  con  reajustes  e  interesesñ  

legales, sin costas.

Contra  este  fallo  la  parte  demandada  dedujo  recurso  de  nulidad, 

fundada en la causal del art culo 478 letra b) del C digo del Trabajo. í ó

Declarado admisible el recurso, se procedi  a su vista, oportunidad enó  

la que se escucharon alegatos de ambas partes.

Considerando:

Primero:  Que, la causal del art culo 478 b) del C digo del Trabajo,í ó  

cuando la sentencia haya sido pronunciada con infracci n manifiesta de lasó  

normas sobre apreciaci n de la prueba conforme a las reglas de la sanaó  

cr tica, la demandada la funda en que la decisi n del tribunal vulner  lasí ó ó  

m ximas de la experiencia, as  como los principios de la l gica, dado queá í ó  

habi ndose  producido  un  choque  de  gran  magnitud,  perdiendo  elé  

demandante el control total del bus, colision  veh culos estacionados en laó í  

calle, lo que fue reconocido por el mismo, excus ndose en que se sent a malá í  

por  lo  que  perdi  un  instante  el  conocimiento,  lo  que  constituye  unó  

incumplimiento grave a las obligaciones que impone el contrato de trabajo. 

Agrega que los documentos y otros medios de prueba que rese a, logranñ  

acreditar plenamente el choque en que incurri  el demandante, as  como lasó í  

circunstancias del mismo, tal como fue planteado en la carta de despido. En 

la confesional el actor reconoci  el choque y el video del mismo, afirmandoó  

que ese fue el accidente en que particip , excus ndose en que se sent a maló á í  

y que a pesar de estar con pasajeros, sigui  conduciendo, sin detenerse enó  
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las posibles consecuencias que podr a tener. La testigo Rey Estaban declarí ó 

que  no vio una maniobra  evasiva  del  actor,  sino  una clara  p rdida  deé  

control; el deponente Godoy Labra, se refiri  a la gravedad del choque, a laó  

pol tica de la empresa frente a los mismos y el   protocolo que tiene laí  

empresa cuando un operador se siente mal o est  enfermo, al que no seá  

saca de servicio, sino que se le lleva a la Mutual, envi ndose otro operadorá  

para que retire el bus del lugar donde se encuentre. stos medios de pruebaÉ  

se  incorporaron  para  acreditar  la  gravedad  del  choque  del  actor;  las 

circunstancias del mismo; la negligencia inexcusable por parte del trabajador 

al momento de seguir conduciendo a pesar de estar consciente de su estado 

de salud, estando a cargo de pasajeros y por ltimo, los pagos que tuvo queú  

efectuar la empresa a ra z de la colisi n.í ó

Alega que el tribunal estim  que no habr a incumplimiento, ya que laó í  

empresa no habr a acreditado la causa o motivo de la p rdida de controlí é  

del bus, lo que es del todo err neo, ya que al ver el video del choque conó  

sentido com n, podemos concluir que no hab a ning n agente externo queú í ú  

provocara la p rdida de control. No se le cruz  ning n auto; no pasaroné ó ú  

peatones, ni hab a baches en el camino, por lo que la carga de la prueba deí  

excusarse por la p rdida de control, claramente era del operador del bus, yaé  

que las m ximas de la experiencia llevan a concluir que se debi  a la culpaá ó  

del conductor, configurando el incumplimiento.

Segundo:  Que,  pese  a  las  exigencias  del  motivo  de  invalidaci nó  

invocado por la demandada, seg n el claro tenor del art culo 478 letra b)ú í  

del  C digo  del  Trabajo,  el  recurrente  no  desarrolla  ninguna  regla  enó  

particular de la sana cr tica -como los principios de la l gica, las m ximasí ó á  

de  la  experiencia,  las  razones  cient ficas  o  t cnicas-  que  hayan  sidoí é  

transgredidas por el tribunal  a quo, al momento de valorar la prueba; y 

menos explica en su recurso, que la infracci n a las mismas, haya sido deó  

manera manifiesta. Si bien  alude a las m ximas de la experiencia, lo haceá  

de  manera  gen rica,  no  explicando  c mo  particularmente  esta  regla  seé ó  

vulner  en el establecimiento de alg n hecho determinado, relacionado conó ú  

las causales de despido que se invoc , y c mo ello influye en lo dispositivoó ó  

de la sentencia; por otro lado, si bien sugiere una vulneraci n a las reglas deó  
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la  l gica,  no  identifica  cu l  de  sus  principios  fue  afectado,  como el  deó á  

identidad,  raz n  suficiente,  de  no  contradicci n  o  del  tercero  excluido,ó ó  

refiri ndose al  sentido com n  para imputar responsabilidad al actor en elé “ ú ”  

accidente de tr nsito, sin hacerse cargo de los argumentos que entreg  laá ó  

sentencia para acoger la demanda, que tuvo por establecido el accidente de 

tr nsito  en  que  particip  el  trabajador,  pero  que respecto  a  la  primeraá ó  

causal, la sentencia desech   la existencia de un actuar doloso del actor enó  

los da os ocasionados, exigencia que prev  la primera causal de despidoñ é  

invocada por el empleador; y respecto a la segunda, porque no se acreditó 

que haya existido un incumplimiento grave de las obligaciones que impone 

el contrato de trabajo. 

Tercero:  Que, sin perjuicio que lo anterior basta para rechazar el 

recurso,  analizada la sentencia y las alegaciones que efect a el recurrente,ú  

se considera que tampoco existe la presunta vulneraci n a las reglas de laó  

sana  cr tica  que  atribuye  el  recurrente,  al  razonamiento  que  realiz  elí ó  

tribunal a quo para establecer los hechos de la causa, porque si bien se 

acredit  que el trabajador tuvo participaci n en el accidente de tr nsito queó ó á  

esgrimi  la demandada, la sentencia se ala que ó ñ “la causal del art culo 160í  

N  6  requiere  intencionalidad  del  sujeto  activo,  esto  es,  que  exista  el° ‘ ’  

nimo  claro  de  provocar  deterioro  o  menoscabo  en  las  instalaciones,á  

maquinarias o herramientas del empleador, la voluntad cierta de ejecutar  

actos da osos que perjudiquen el patrimonio del empleador, lo que excluyeñ  

conductas  temerarias  o  negligencia  inexcusable,  esto  es,  un  accionar  

imprudente, asimilable a la culpa grave, por cuanto en materia laboral lo  

que se exige por el legislador es la intencionalidad  en el acto por parte del‘ ’  

trabajador, norma que es especial y prima sobre la general del art culo 44í  

del C digo Civiló . Sobre la base de este argumento, la sentencia concluy” ó 

que el empleador no acredit  la existencia de  esa conducta intencional deló  

trabajador sino que -tal  como la propia carta de despido lo se ala-,  unñ  

evento imprevisto, c mo es la p rdida del control del bus.ó é

Cuarto:  Que, en lo que respecta a la segunda causal  esgrimida en 

la carta de despido, en que la demandada sustenta el recurso de nulidad, en 

el considerando s ptimo la sentencia transcribe los hechos que invoc  elé ó  

N
Q

X
W

X
JE

V
M

V



empleador  para  fundar  el  despido,  rese ndose  los  mismos  para  ambasñá  

causales,  aun  cuando  ellos  se  refieren  a  la  existencia  del  accidente  de 

tr nsito,  que  la  sentencia  asienta  y  que  el  trabajador  reconoci .  Siná ó  

embargo, las circunstancias f cticas que ahora introduce la demandada ená  

su  recurso  de  nulidad  para  fundar  el  incumplimiento  contractual  del 

trabajador,  vinculadas a un incumplimiento del  Protocolo que tendr a laí  

empresa que no se estableci - cuando un operador se siente mal o est– ó á 

enfermo;  la  negligencia  inexcusable  por  parte  del  trabajador  de  seguir 

conduciendo a pesar de estar consciente de su estado de salud, estando a 

cargo de pasajeros y los pagos que tuvo que efectuar la empresa a ra z de laí  

colisi n,  no  fueron  parte  de  los  hechos  en  que  se  sustent  la  carta  deó ó  

despido para fundar la causal del art culo 160 n mero 7 del C digo delí ú ó  

Trabajo.

Quinto:  Que,  es  frente  a  ese  sustrato  f ctico  invocado  por  elá  

empleador en la carta de despido, vinculados s lo a la existencia de unó  

accidente de tr nsito en que particip  el actor como conductor de un bus,á ó  

que el tribunal sostiene que “no es posible colegir el incumplimiento grave 

que se imputa al  trabajador,  por cuanto, el mismo estaba realizando su  

labor, cual era conducir un bus en el recorrido que le correspond a y ení  

horario  asignado por  la  demandada,  luego mientras  conduc a,  pierde  elí  

control del bus, por causas que se desconocen, dando aviso a su empleador  

y  a  Carabineros .  Por  ende  -como  lo  se ala  la  sentencia-,  cumpli  las” ñ ó  

instrucciones de su empleador al efecto, conforme aparece de la declaraci nó  

de los testigos de la demandada; si la carta de despido no indic  cu l fue eló á  

hecho concreto imputable al trabajador que constituy  el incumplimientoó  

contractual, especific ndose cu l era la obligaci n incumplida por ste,  esá á ó é  

razonable la conclusi n a la que arrib  la sentencia y no se aparta con elloó ó  

de las reglas de la l gica ni de las m xima de la experiencia, que la segundaó á  

causal  de  t rmino  del  contrato  de  trabajo  invocada  por  el  empleador,é  

tampoco fue posible tenerla por acreditada.

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en el art culoá í  

482  del  C digo  del  Trabajo,  ó se  rechaza,  s in  costas ,  el  recurso  de 

nulidad deducido por la parte demandada en contra la sentencia de fecha 
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veintinueve de enero de dos mil veinte, dictada en la causa RIT O-4060-

2019, del Segundo Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, caratulada 

Figueroa con Inversiones Alsacia S.A. . “ ”

Redacci n del Fiscal Judicial se or Norambuena Carrillo.ó ñ

Reg strese y comun quese.í í

N  505-2020.-°
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Dobra Lusic N., Tomas Gray

G. y Fiscal Judicial Jorge Luis Norambuena C. Santiago, veintiséis de enero de dos mil veintiuno.

En Santiago, a veintiséis de enero de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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